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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ayr. rtnt/^

nRTlWIGML »BAÁ GkfiEíA
MINISTERIO DE LA GOBEUNÁCÍON.

■ Decreto.

Las iuDl.38 provinciales de Beoeficencia' 
que debieron su origen.al espíritu ct úlra- 
lixador donunanle en laAdnainislractenpa- 
lada, ;no«slán hoy en armonía respecto á 
su iiorabra'nieiilo y à ^ns alribuoioGps con 
1« ley. orgánica provincial dada por cí Go­
bierno cou fecha 21 del próximo pasado 
mes de octubre.

Consecuente con Los principios । roela- 
naádo? en nuestra gloriosa revolución de­
seoso ,dtí que tanto la provincia Como el 
Municipio tengan toda la independencia y 
Vjda propia que les corresponde: y com- 
pieíando el sistenja de Adminislracicn ini­
ciado en este ramo,, pór décreit) de 4 de 
no'viemljre,^ mientras se fórmula uo plün 
défitíiiivU; Como individuó del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Gobernación,

Vengo .en resolvere ..........
1/ Quftdaosupriinidas las Juntas pro­

vinciales y muni ¡pales de Beneficencia,, y- 
derogadas por tanto las leyes y reglamen- 
los que à dichas juntas se refieren. t

2." Todas las funciones directivas y 
admioislralivas que las expresa :as Juntas 
desempefiaban, quedan refundidas en las 
que competen à las Diputaciones provin­
ciales y Ayuütamjeoto», conforme á las 
leyes orgánicas provincial y naunicip 1.

- 3.* Quedan declarados cesanlcs todos 
los empleados en las oficinas y dependen­
cias de dichas Juntas.

4 .* Las Diputaciones provinciales y 
Ayuutamiento.s nombrarán, en uso de sus 
atribuciones, los empleados que juzgu o 
necesarios para el despacho de los nego­
cios de Beoeüceccia, *

5 .* Los fondos, documentos y efectos 
de 1^1!.Juntas provinciales y municipales 
de Beneficencia, serán entregados con las 
formalidades correspondientes à las Di­
putaciones y Ayuntamientos.
- Madrid 17 de Diciembre de 1868.—El 

Mipistro de lá Gobernación, Práxedes .Ma­
leo Sagasla.^

. MINJSTEBIO DE FOMENTO.

Obrat páHioaf , Agricultura, Industria y 
Comercio —Carreteras.

i UmOi’Si;..* La real órden de 10 de Mar­
io de I860 conligne algunas disposiciones 
relativas á la tasación .do proyectos de 
Carreteras,' estudiados por particulares, 
qná’ es conveniente variar desde luego, 
no solo porque á ellas sé oponen fueries 
razones de equidad y de Justicia, sino por 
el deseo que anima al Gobierno. P; visio­
nal de suprimir todos aquellos l;'-.mii.es 
qué no n-dundén m ucádame* te n pro 
del servicio. En la referida orden cv? cená­
banse los derechos de tíos coucesiou^rios, 
obligándólés á que un perito fuese preci­
samente un Ingeniero del Cuerpo de Ca­
minos; establecíase que la Junta Consulli-

va del ramo había de informar sobre las ¡ 
tasaciones, aun en el caso de haber con- * 
forinídad entre los representantes de las i 
dos parles contratantes, y se disponía que » 
en casos ue tercería habría de v/írificarse ! 
la nueva tasación por un Inspector del ! 
Cuerpo designado por la Dirección gene- I 
ral, No pueden defenderse estas disposi- j 
clones en el terreno lega!, ni en el de la i 
conveniencia, y siendo necesar.o simpliíi- i 
car ei» lo posible todas, las tramitaciones,, .1 
he dispuesto que en adelante al pedir uñ 
concesionario la tasación del provecto, se 
(nliendan modificadas las disposiciones 7?
y 8.‘ de la real órden de 10 de Alarzo de , 
i S66 por las siguientes: '

1.’ La tasación se verificará por dos 
peritos nombrados libremente, el uno por ' 
la Dirección general de Obras públicas, 

‘Agricultura, Industria y Comercio, y el 
otro por el concesionario. Los dos peritos, , 
antes de verificar la tasación, nombrarán ¡ 
de común acuerdo un tercero en discor- i 
dia, que practicará una Juueva tasación, 
caso de no haber conformidad., entre los 
do.*{ primeros. Del nombramiento hecho 
ilebeián dar cuenta inmediatamente á la ' 
Dirección general. j

2 ‘ La tasación hecha de común 
acuerdo por los dos peritos ó las lasacio- ¡ 
pes de ambo< y del tercero en discordia, 
en el caso de no haber conformidad entre 
aquellos, se elevarán à la Dirección gene 
ral pata la resolución que corresponda.

Lo digo à V. i. para su inteligencia y 
efectos Consiguientes. Dios guarde áV. l..

i muchos aúos. Madrid 2 de Diciembre de 
'1868.—Huiz Zorrilla.—Sr. Director ge­

neral de Obras públicas. Agricultura, In­
dustria V Comercio. i

I ■   I

Obras públicas.— Apu'ás j

limo. Sr.: De acuerdo con lo propues- 
! lo por esa Dirección general- y con lo in- 
! íorm< do por la Junta Consultiva de Cami­

nos, Canal, s y Puertos, en uso de las fa- 
.cullades que me compelen como Ministro 
de Fomento, he acordado lo siguiente:

t.° Se declaran de utilidad publica 
I las obras que traía de llevar á cabo la :

Sociedad titulada Compañía de las Aguas 
de Barcelona, con objeto de abastecer la i 
población del llano y ensanche de esta 
ciudad. I

2 .* Se autoriza á dicha Compañía pa­
ra conducir las aguas que haya alumbra- । 
do ó pueda, alumbrar en terrenos de su i 
dominio particular, situados en los lérmi-

' nos de Dos-.Rius, Cañania» y Argenlona, 
ha4a el mencionado llano y ensanche, si­
guiendo al efecto el trazado marcado en 
los planos presentados.

3 ° La Compañía concesionaria que­
da en libertad de formar los Reglamen­
tos y establecer la lanía de precios que 
estime conveniente.

Dios guarde á .V. I. muchos años .Ma­
drid,! 2 de Dicienvb.re de 1868,—Huiz Zor­
rilla.—Sr, Director general de obras pú­
blicas, Agricultura, Indusljia y Comer­
cio. ;

gobierna O CIVIL
DE LA I’RDVINCIÁ HE LOGROLO-

NUMERO 1.057.

SECCION DE ESTADISTICA.

Los Sres. Alcaldes de esta pro­
vincia remitirán á este Gobierno 
{)ara el 28 del corriente, sin falta 
alguna, un estado igual al modelo 
que á continuación se inserta, en 
el que deberán expresarse con la 
mayor exactitud y la separacioa, 
conveniente el número y clase de 
los establecimientos de beneficen­
cia existentes en sus respectivas

jurisdicciones en los anos de 1865^ 
66 y 67 y el de los cnferrtios no 
militares asistidos en ellos durante 
aquellas épocas, con expresión del 
sexo á que perlenecian.

La» mencionadas autoridades 
verificarán este servicio con la naa- 
yor exactitud, procurando no re­
tardar un solo dia la remisioo de 
aquellos datos, por exigirlo así la 
urgencia con que se han reclamado 
por la superioridad.

Logroño 19 dé Diciembre de 
1868.

El Gobernador»
Federico Villa Iva.

PROVIAGll DnOCROHO. PARTIÍO JUÍICUL DK lYDlíTAMlCnS II

NUMERO y clase de los establecimientos de Beneficencia existentes 
en dicho distrito durante los años de 1866, 66 y 67 con ex­
presión del número de enfermos no militares asistidos en los 
mismos.

Establecimientos de lie- 
neficencta.

ANÜS.

!86o.

1866.

1867.

Munici­
pales.

Farli- 
culares TOTAL.

NUMERO DE ENFERMO/t ASISII DOS EN LOS E9TA-

NUMERO 1064.
La Exema. Diputación en unión del Comisario de Guerra> 

como Ministro de Hacienda militar de esta provincia, ha se­
ñalado lós precios de las especies de suministros, que los A- 
yuntamientos hayan dado á las tropas y Guar<lía civil en el 
mes de Noviembre último, en la forma siguiente:

Eseds mis.

Ración de pan (le 0"70 decágramos................... »,415
Idem de cebada de 6‘9375 ................................. »^352
Id. de paja de 6 kilógramos......................... ; .
Litro de aceite.............................  . . * »,567
Kilógramo de carbon ...... . . . »,031
Id. de leña ...................................................  • »,015

y se anuncia en este Boletín oficial para conocimieñtó'de



2
Î0S Ayuntamientos, à fin de queá la mayorbrevedad presen­
ten à su liquidación los recibos de los suministros que hayan 
dado á las tropas y Guardia civil en el referido mes de No­
viembre último.

Logroño 19 de Diciembre de 1868.
El Gobernador, 

Federico Villalva.

NÚMERO 1.059.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

^.ADMINISTRACION
DÉ mtlENÚA püblíCa de'la 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Rentas Estaa- 
cadas en 17 del actual medice lo siguien­
te:

«Las sellos de correos de cincuenta mi- j 

lésimas que se usan en la actualidad han ] 
sido falsificadas. Las diferencias mas nota- 
blâs-tïjjie distingue^lesJegilimos.de los fal­
sos qué se han préáéhtado en la Fábrica 
eñ'pago de derechos de timbre son lassi- 
gítientes: En la • greca por el lado derecho 
del sello y en la conclusion al óvalo, hay 
un punto que es una contraseña, no la 
tiene el falso;'el rayado de los cuatro án­
gulos que tocan al óvalo está cortado ho- 
rízonlatmenté por cinco partes desiguales, 
el falso etí el lado izquierdo está por cua­
tro y en el derecho está seguido de arriba. 
abajo sin division horizontal el óvalo don­
de dice correos las letras E. O., S. . son

............ ------------- ' ' "
referidos pueblos así como á los demás 
del partido, la remisión inmediata .de di-, 
chos estados pues de no verificarlo à 
vuelta de correo los que faltan, y los de­
más en tiempo oportuno, me veré en la 
sensible necesidad de espedir comisiona­
dos que los recojan à su costa.

Logroño 19 de Diciembre de 1838.— 
Ildefonso S. Millan.

Albelda.
Glavijo.
Entrena.

■ Hornos.
Jubera.

Lardero. 
Medrano. 
Sorzano.
Solés.

■U Nota de los artículos adquiridos durante el mes actual para atender al servicio de 
factjjfía de dicho ramo, con espresion de fechas, puntos donde se han hecho lascom- 

j pçftÿ'x nombre de los vendedores, cantidades y precio de su coste.

Días. Puntos.
Nombre de los ven­

dedores. Artículos comprados.
Precio de 
su coste.

Escds mis

15 Ltgroño. Paula Arbeg. 80 litros-.de ácoite á 0,493
26 id. La misma. 60 id. de id. á 0,493

4 id. Javier García. lOquinlls métis, decarbon á 2,456
14 id. El mismo. 10 id. id. ¡d. á 2,456
26 id. ídem 20 id. id. id. á 2,456
5 id. D. Segundo Crespo. 2 kilogramos de hilo á 2,800
5 id. D. Antonio Perez. 2 id. de lana á 2,800

Logroño 28 de Noviembre de 1868.—V.” B.®—El Comisario da Guerra JoapecíOE,. 
Juliaa Coropagní.—El Administrador, Moisés Iglesias.

NÚMER O 1.058,

ÂDM1NÎSTRÂGION DE PROVISIONES DE LOGROÑO.

RELACION de las compras verificadas durante e¡ mes de ia fecha con espresíoa de 
sus dias, pueblos, cantidades adquiridas y su precio.

mucho más grandes que las de los legíti­
mos, eínúmero 50 y la S. de milésimas 
son más pequeñas en el falso: en el fondo 
del busto al rededor del óvalo hay una 
raya blanca que no tiene el falso.- también 
tiene el perfil más prounneiado y más 
confusión en él rayado del pelo, así como 
la frente por la parte interior tiene cuatro 
rayas y el legítimo cinco, en el trepado 
que es én lo qué más deben fijarse los en­
cargados dç verificar el cange son naás pe­
queños los agujerítos, y muy desiguales 
en losfelsos, y finalmente eLpapef y tinta 
son dFstínlos de los legítimos.^—Lo qué 
pongo en conocimiento de V. S. á fin de 
que procure que no se admitan al cange 
á qué Sé refiere mi círctítáT de 30 del pa­
sado más efectos timbrados que los que 
elabora la Fábrica Nacional del íello te­
niendo para ello también mu y ^presen les 
las diferencias que distÍDguen¡el papel del 
sello judicial falso, que fué aprehendido 
en la’pfovinciá' de Badajoz del legítimo, 
y de las que ya se dió á V. S. conoci- 
,miento por circular de 22 del pasado 
Junio.» ,

Facundo Rodriguez y López, Se- 
cretario ini9r4no del Ayuntamiento Cons 
titucionaí de Aguilar del Rio Alhama.

DIAS. PUEBLOS.
NOMBRE

IOS VEÍiDEDOKES.
ARTÍCULOS Y CANTIDAD.

PRECIO.

Escds. mis.

15 Logroño.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo­
letín oficial para conocimiento de los se­
ñores Alcaldes de esta provincia y Admi- 
nUtradores Subalternos del ramo, à fim 
de que por unos y otros se tengan muy 
presentes las advertencias que contiene 
la preinserta orden debiendo añadir con 
et propio objeto, que en circular de esta 
Administración de 26 dé; Junio último 
inserta en el Boletín oficial: siguiente, se 

'pùbTîW^'Tâ réfereWá láTálsífidSúíon dd 
papel del sello judicial.

Logroño 20 de Diciembre de 1868.— 
Tibur.cio María Tomé.

Certifico: Que en el libro de actas ce-' 
lebradas por ésta corporación,se encuen­
tra la que dice como sigue.-Se.sion estra- 
ordinaria del Ayuntamiento conslitucio- í 
na! de Aguilar del Rio Alhama. - Reunido j 
el Ayuntamiento constitucional de esta vi- j 
llaconpuesto de losSres.queáconlinuacion 
.se espresan, se leyó y aprobó el acta ante­
rior dando principio á launa de la tarde.

Él Sr. Presidente manifestó: A conse­
cuencia del satísfaciorio fin que han te­
nido los acontecimienlós de Cádiz, y sa­
biendo que la gran niayoría de este ve­
cindario goza de buenas ideas liberales, 

-él Ayunlamieúio ha creído convenieoíe 
acordar que por sí y à nombre de, los ve­
cinos se fejicite al Gobierno Provisional 
de la Nación por esté, resultado, manifes­
tándole que esté seguro que en esta villa 
ha tenido el apoyo niRssólido hasta la fecha 
y lo tendrá en adelante, tanto por esta , 
corporación, cuanto por los liberales veci- í 
•cinos que componen su distrito municipal. |

Remítanse dos jcertificaciones de esta 
acta al Sr. Gobernador Civil de esta Pro­
vincia paraqueconservándose para sí una, 
remita la otra al Exemo. Sr. Presidente 
delGobierno Provisional. No habiendo más 
que tratar se levantó la sesión á las dos y 
media de que certifico.

Es copia en compulsa de su original al 
queme remito casoloecesario. Y para que 
conste espido la presente ce tificacion que 
sello con el de la Alcaldía y visa eISr. Al- 

,/iahle,fiP^ui!^r.d§l Rip Álbama Á diez y 
siete de Djciémbre de mil ochocientos se- 
senía y ocho.—V.^B El Alcalde, Dt- 
mingo Mayor y Sainz.—Facundo Rodrí­
guez López.

25
25
15
25
24

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

D. Zacarías del Cas­
tillo.

Manuel Crien.
Ignacia Novoa.
La misma.

200 fanegas de trigo.
200
200
300

Timot o Rodriguez. 200
Eduardo Arques. 1841

id. id.
id. id
id. de cebada.
id. id.

quintales métri-

,5‘800 
5*200 
5 200 
5‘000 
2*900

eos de paja. 2‘098
Logroño 50 de Noviembre de 1868.—V.” B.*—El .Comisario de Guerra Inspector, 

Julian Compagni.—El Administrador, Moisés Iglesias.

Día il de Dictembre de 1868.
JUZGADO DE d.’INSTANCIA 

DE LOGROÑO.

Habiéndome pasado nota el Promotor 
Fiséal de este Juzgado, de que los pue- , 
blos anotados á continuaeion, no han re­
mitido los estados de faltas correspondien­
tes al mes de Noviembre último, por lo 
que se baila imposibilitado de poder for­
mar ul general del partido, para remitir­
lo á la Superioridad; no puedo menos de 
rucQcdítr á Jos Aly^idesj Tepientes de Jei

SEÑORES.

Sr. Presidente.—Sr. Gonzalez.—Se­
ñor Herrero.—Sr. Alfaro.—Sr. Benito. 
—Sr. Sainz Miguel.—Sr. Aréjula.—Se­
ñor Mendoza.—Sr. Perez.=Sr. Lafuenle. 
—Sr. Ruiz.—Sr. Secretario interino.

ANUNCIOS.
NOMENCLATOR

DE LA PRDYL^CIA DE LOGROÑO
publicado

POR LA JUNTA GENERAL 
DE ESTADISTICA.

Contiene los partidos judiciales; el nú­
mero de edificios, viviendas, albergues y 
(lemáscorrespondienles á cada uno de ellos; 
las distancias de estas entidades á la 
capital de Ayuntamiento deque dependen; 
el número de tas alistadas é inhabitadas, 
y su natural imporlaucia, cor. notas acla­
ratorias para el mejor conocimiento del 
asunto.

Obra esencial en las bibliotecas públi­
cas y privadas y muy necesaria á los em-. 
pleados de todas ciases y demás personas 
que teogan negocios de interés en la men­
cionada provincia.

Este libro viene à satisfacer una nece­
sidad sentida en todas lasoficioas, que con 
frecuencia carecen de noticias exactas res­
pecto á la localidad donde se ventilan sus 
asuntos ú radican sus capitales.

El empleado encontrara en él un. guia 
fiel y seguro que contribuirá de un modo 
eficaz al desempeño de su cometido; ios 
particulares soluciones fáciles y sencillas 
en las dudas que puedamocurrirles respec­
to á la importancia y detall de cualquie­
ra punto que deseen coDocer en la provin­
cia, y el .instruido y curiosos datos apre- « 
ciiíbies en que basar sus operaciones es­
tadísticas ó fines particulares.

La JüDla general de estadística, á pe­
sar de haber empleado cuantos medios 
creyó convenienies para perfeccionar el 
mencionado libro, ruega á todas las per­
sonas que lleguen á adquirirlo que si en­
contrasen en él alguna pequeña falta res­
pecto à los caracteres de las entidades de 
población^ como «b nombre, calificativo, 
distancia, si es simple albergue ó edificio,

el número fie pisos de cada uno de estos 
etc. etc., se sirvan hacer la oportuna ad­
vertencia á la Sección de Estadística de 
esta provincia, ¡con el fin dexjue puedan 
efectuarse todas las correcciones que con­
duzcan ála mayor perfección de tan inte* 
resanle trabajo.

La Junta espera merecer del patriotis­
mo é ilustración dé los habitantes de <ísta 
provincia, que, en obsequio á los intere­
ses de la misma, facilitarán las menciona­
das noticias, caso de que fuesen necesa­
rias.

El expresado nomenclátor se h.-illa de 
venta en le.s oficinas de la Sección de Es­
tadística de esta pr ¡vincia, situadas en el 
Gobierno civil déla misma, ai ínfimo pre­
cio de tres reales, coste de su impresión.

FERRO-CARRIL DE ÏÜDELA 
A BILBAO.

Los d as 3 y 10 del. próximo 
mes de Enero á las 11 de la ma­
ñana, se sacarán á pública subasté' 
en la Casa Consistorial de la villa 
de Briones, divididos en dos lotes, 
varios terrenos y dos casas que la 
Compañía posee en dicha jurisdic­
ción, bajo das condiciones que se 
leerán en el acto, y se hallan de 
ma-nifiesto con la tasación, cabida 
y demás circunstancias de late fin­
cas, en la Notaría de D. Anselmo 
Nanclares, de aquella vecindad,, 
para las personas que deseen ente­
rarse de ellas.

Bilbao 1'6 de Diciembrede 186S. 
—P. El Director, El Vócal dél 
Consejo, Juan de Alzuyeta.

IMP. Dfcf.. MENCHAGÁ.,


